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2.º Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

3.º Que los acreedores del concursado deben po-
ner en conocimiento de la administración concursal la 
existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en 
el periódico ABC.

4.º Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por 
medio de Procurador y asistidos de Letrado (artícu-
lo 184.3 LC).

Toledo, 19 de junio de 2006.–La Secretario Judi-
cial.–40.349. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

 Juzgados militares

Juan Carlos Martínez Valiente, hijo de Julio y de 
M.ª Begoña, natural de Zaragoza, nacido el 10.06.83, 

con D.N.I. 17.762.099, con último domicilio conocido 
en calle Cecilio Navarro, 7, de Zaragoza, encartado en 
las Diligencias Preparatorias 32/39/03 como presunto 
autor de un delito de abandono de destino, previsto y 
penado en el artículo 119 del Código Penal Militar, 
comparecerá en el término de quince (15) días, con-
tados a partir del siguiente a la presente requisitoria, 
ante este órgano judicial, sito en Barcelona, plaza 
Portal de la Pau, s/n (edificio de Gobierno Militar) 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso 
contrario.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la bús-
queda y captura de dicho individuo, y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este Tribunal.

Barcelona, 16 de junio de 2006.–Secretario Relator, 
Ana María Sánchez Díaz.–40.397. 


